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PnmeN -~ autoriza el régimen de t.rlÜíco de perfecciona·
mi"'nto a·:(ive.. " la finD& cMonacril. S. A..... cen domlcil1o &D
Senano, ji:', \1adrid. y NIF A 282~415.

St:gundo.-Las merca.nciaa d& importación serán las si
guie-!Jtt-s:

1. Acetociw:hidrina, P. E. 29.27.50.
2. MeLano., P. E. 29JH.ll.

Terceru.-E. producto de exportación será el siguiente:

Mctacrilato de metilo. P. E. 29.1'4.71.1.

Cuarto.-- A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se el:porten de metaetilato de
metilo 5e lj! dral'. importar con franquicia arancelaria o se datara
en cuenta datAdmisión temporal o se devolverán los derechos
aranCt:laJ ..Jb, segUn el sistema a que se acoja el interesado, las
cantiddd,;:s de mercancías siguientes;

- 97,5 Inlogramos de men;ancia 1 02 por 100).
- 25.1 k~lug~·&.mos de mercancía a (8 por 100).

Las m~rma.s son las indicadas entre paréntesis a continuación
de los eIe...toa t.Ontablea correspondientes. Además. en concepto
de suop.vducws aprovechables para la acetocianhidrina. E"l
43,100 por _00 .weudab1es por la P. E. 31.02.50.

El inttl~tJsaJo queda_ obugado a decluar en la documenta~

cion adu.anera de exportación y eJ1 la correspondiente hoj.l. de
d~taUB. ~c ..;aaa producto exportado. las composicíones de las
matcrlas jJ,-imas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asl como ,::a~ ;_~adeS. tipos (acabados. colores. especifiFacione6
p&.!"tKUJar~, formas de presentación). di.mensiones y demas ca·
rscterist!, '&.s ::¡Ut:l las identifiquen y distingan de otras similares
y que. en cualquier caso. deberán coincícUr. respectiVamente,
con las mercacdas previamente irr_portadaa Q qUe en su como
peñs;ación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana,
hal)jda CUenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime co.H.eni€nte realizar. entre ellas la extracción de mues·
tra.:. yara su revisión a análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar 1& correspondiente hoja de detalle.

Quinto,-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 19%. a P&Jtu de la fecha de su publicación en el.Boletín
t.dicial dei Estado-, debiendo el interesado, en SU caso. solicitar
ia prórrOs8 con tres meses de antelación a su caducidad y ad
/unkwdo la ,jo( umentación exigida por 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 2-4 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paisea de origen de la mercancia a importar
-'eran to..ios oquellos con loa que Espat\a mantiene relaciones
\:omercialns normales. Los paises de destino de 1&8 exportacio
nes será.ü. 'l-Quell06 con los que ESPaña mantiene asimisnlO rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Direcdón General de E:J,porta.ción. si lo estima
oportuno. autorizar exportacion.es a los df3'máa: paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
rég.men Oe trefica de perfeccionamiento acUvo en análogas
condicion~s que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transtormac1ón y exportación en
el sistema dd admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si ,);en para oPtar por primera vez a este sistema habrán
ae cumplirse los requIsitos establecIdos en 01 punto 2.{ de la
Orden mm.is'krlal de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre d~ 1915 Y en el- punto 8_· de la Orden del Ministerio
de Comercío 'Íe 2{ de febrero de 1978.

En el .,istt:ma de repOSi.ción con. franquicia arancelaria el
plazo para sollcitar las import&c1ones será de. un año a partir
de la faena dd las exportaciones respectivas. segtm lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ntinisteriaJ de la Presidencia
del Gobierno dt" 20 de noviembre de 1975.

Las cantidañ€'s de mercancias a importar con franquicia aran·
celaría en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaclo.'les realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolucIón de derechos el plazo dentro del
cual ha de rtlalí7arse la transformáción o incorporación y expor.
tación de las mercancías será de seis mese&.

Octavo.-La opeió!! del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Importación. en la admisión temporal. y en el
momento ..1e saúcltar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso debeñ- lndicane en
las corr8;lpondltntes caaUlaa, tanto de la deClaración o licencia
de importdClón como de la licencia- de export&Ción. que el titu.
lar se acoge al régimen de tráfico de perfecctoliámiento activo
y el siste.:na elegido, mencionando la dispo&ici6D. por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno:--l.u mercancfu imPOrtadas en régimen de tráfico
de perfer.ciunamiento activo. aa.I COl:DO los productoe terminados
exportabld.J, quedaráD. sometidos al régimen fiSCAl de compro-
bación.

Décimo.-E.J el sIstema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 23 de noviembre de 19B{ hasta la aludida

fecha de nublicación en el -Boletin Ofieal del Estado_ podrán
acogerse ramblen a lOS beneficioa correspondien~. iiempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y e.n
la rosta.nte d0Cvmentación adua.p.era as despacho la r~ferencia

de estar 311 tramite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos serialM06 en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la- fecha de publicación. de esta Orden e.n el .BoleUn
Oficial del E~tad.o-.

Undé<.:lmO.-,Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a trAfico de perfeccionamiento· y que DO ~té contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva

. de las siguientps disposiciones:

Decreto 149"...11975 ( ..BoleUn Ofietal del Estado- número 165).
Orden' ae la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre de

1975 (..Bolatin Oficial del Estado- número 2Q2).
Orden del Mini~terio de Hacienda de 2l de febrero de 1978

(.Boletín Ofi,.;iaJ del Estado-número 53).
Orden del MinIsterio de Comercio de 2{ de febrero de 1978

{.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Circular. de 1& Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {.. Boletín· Oficial del Estado- número m.
Duodécimo -La Dirección General de Aduanaa y la Direc

ción General dE" Exportación•.. dentro de SUB respectivas comp~
tendas. adoptarán lasmedídas adecuada¡ para la correcta ap11
caCÍón y desenvolvimiento de Ia pr,esente autorización.

Decimnt,ercerO.-EI régimen de tráflco de perfeccionamIento
activo que se autoriZa por la presente Orden se considera ~.
tinuadón del que tenia la f i r m a .Monacrtl. S. A.... segu~
Orden ministerial de 2 de nOVÍembre de 1971 (.Boletín OfI
cial del hstado.. del 23), prorrogada por Orden minlsterlal .le

. 21 de febrero de- 19a3 (.BoleUn Oflcia.l del Estado- de 7 de
marzo). a ef9ctos de la menclón que en laa Uoenciaa de expor
taci6n y correl:'pondinete hoja de detalle se baya hecho del
citado rée;imen. ya caducado. o de la .solicitud de su prórroga..

Decimocuarto.-Por la presente dISpOsición se dero~ la
Orden ministb-rial de 2 de noviembre de 1977 (.Boletín OfIcial
del Estado.. del 23). prorrogada por Orden ministerial de 21
de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ del 7 de marzol.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 1 efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid 17 de octubre de 1984.-P. D., el DIrector general de

Exportaci6n. Apolonto Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de octubre tú 1964 pOr la que.e au
tortm. a lo. ffrma ..ccuco Nobel. S. A.-, .1 régi~n
de tráfico.de perlecciona.mt8'nto oetWo para la Im-
portación de dtv.r~ moterle&' p~ )' 14 e:rpor
taetón dfJ resinaa amtnopltUticcl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVIdo por la Empresa .Caaoo· NobeL S. A.-, sol1c1- .
tando el régimen de tráfico de perfeoc1ona.miento activo para 1&
importación de diversas material primaa J la pportación de
resinas aminoplásticas.

. Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propues~ por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol

Primero.-Se autoriza el J:'égimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a. 1& firma ...Cascó Nabel. S. A.... con domicilio
en calle San Marti. sin número. Martorelles .(Barcelona), y
número de identificación fiscal A-082l2011.

Segundo.-las mercancías de impprtación serán las siguientes:

1. Papel unIcolor, 8:xento de pasta mocinie&, con UD peso
entre 70 y 200 gramos/metro cuadrado. calidad extra especial.
absorvente. presentado en. bObinas de ancho entre -'225 centf.
metros máximo, P. E. -&8.01.98.3:

1.1 Colores blanco. beige y marrón.
1.2 Color negro.

2. Papel decorado. exento de pasta moc:Anic:a. con peso en·
tre 80 y 95 gramos/metro cuadrado•. caUdad extra especial. al)..
sarvente. presantado en bobInas. entre 6&-221 ,centímetros m'~
mo, P. E. 48.07.15.2:

2.1 Roble.
2.2 Nogal.
2.3 Sape1l.
2.-& Pino,
2.5 Fantasl&.

3. Melamina en polvo, P_ E. 29.33.92. .
,. Urea téCnica de contenido en nitrógeno del {I por 100 en

peso del producto anhidro 1 seco, P. E. 31.a:L13.
3. Lacas' dIIuld.. en dlsolv.nte _. HH/43/3208lI; HH43/

80617. Y HH43/80742. P. E. 32.011.20.
8, Resinas acii1icas emuls10nadaa en &IU al eo por 100.

posición estadistica 39.02.89.2. con las siguientes denomInaciones:

8.1 Naocryl. Af2IK y Afm.
8.2 Primal. 8-13 y HA-la.
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7. Formol en solución acuosa del 37 por 100 en peso o 40
por 100 en volumen. P. E. 29.11.12.

8. Papel per¡:~m1no. fRbrlcado con pasta de celulosa 100 por
1!.I(), muy pura, sulfurizada <tipo pergamino vegetan, P. E.
<tS.03.80:

, 8.1 Blanco y marrón con peso de 110-120 gramos/metro cua·
drado.

8.2 Blanco y marrón con peso de 2OQ-220gramos/metro cua·
drado.

Tercero.-Los productos de· exportación serán los siguientes:

I. ResInas aminoplásticas sobre soporte de papel, COn o sin
acabado de la superficie con lacas. p. E. 39.01.37.

n. Rosinas aminoplásticas estratificadas a presión con capa
decorativa en una cara, P. E. 39.01.32.

Cuarto.-A efectos contables 88 establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos que S8 exporten de los productos
indicados se podrin importar Con franquicia arancelaria o &e
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 108
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el lnte~

resado, las cantidades de mercandas:

-Ciento cinco kiJogJ:'amos de mercancías 1. 2 Y B (~,76 por 100>'
Cien kilogramos de mercanc1as 3. ~. 5 Y 6 (-).
Cien kilogramos de mercancla 7. si se considera el formol

contenido en el produ.::to a expoltar; o lo que es lo mismo, &70.27
kilogramos de mSrf.ancía 7, si 10 que se considera es la solu
ción de formol al S7 por 100 (-J.

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicados se podrán importar con ....franquicia arancelaria. se
bIes correspondientes.

El interesado queda obUgado a declarar en .la documentación
aduanera de exportación la exacta composición cuantitativa· del
producto a exportar, asJ oomo las caracteristlcas. calidad81 y
gramajes del papel unicolor, del p&.pel decorado y, en su caso,
del papel pergamino realrnnete c.omenidos, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar (entre ellas la extracción pe
riódica de muestras para su análisis -por el Laboratorio central
de Aduanas), pueda autorizar el libramiento de laoorrespon,.
diente hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción áduanera de exportación y en la corTespondiente hofa de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determ1nantes del beneficio fiacal,
así como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones par
tículares, formas de presentación), dimensiones y .demás carac
teristlcas que las identifiquen "f distingan de otras sim1lates y
que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente. con
las mercancfaspreviarnente importadas O que en BU compensa
ción se imPOrteD posteriormente, a fin de que la Aduana.ha
bida cuenta de tal declaración' y de las' comprobaciones que es
time convenlente realizar. entre ellas la extJ'acx:ión de muestras
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinro.-8e otorga esta autorización hasta el 31 de· octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletfn
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en &U caso. soUcitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del M1n1ste
rio de Comercio de 24 de febrero de 1078.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar s&
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciolies OC)

merciales normales. Los -pafses de desUno de las exportaciones
serán aquellos con los que EspaAa mantiene asimismo relacio
nes oomerc1ales normales o 'su moneda de pago tea convertible,
pudiendo la D1recci.ón General de ExpOrtac16n.· 81 lo estima opor-
tuno. autorizar exportac1ones a lós demás pafAes. .

Las exportac1ones reallzad8s a partes delterrl.torlo nacional
situadas fuera del Area aduanera también Be beneflclariD del
régimen de trlúico de perfeccionamiento activo. en análoga8 con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sépttmo.-E1.s= para la trans!ormadón T expOrlaclón en
81 sistema de ón temporal no. podré. ter auper10r a dos
a1loe. al bien para optar por prlmeravex a eete sistema babrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto U de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto seIto de la Orden del Min1aterto de Comero1O de
'" de febrvo de 1076. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pI&
%O para lO11cltar las importaciones será de un afto a 'Dart1r de
la fecha de las exportaciones respectivas. aegO.n ·loesiablecldo
en el anartado 3.e de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 efe noviembre de 107&.

Las cantidades de me:reanclas a importar oon franquicia aran
celaria en el sistema de reposici6n. a que tienen derecho las ex
portaciones reaUzadas, ])Odrán ser acumuladas, en todo o en par
te. sin mAs limitación que él eumpllmlento del plazo para 00-
llcitarlas. . '

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y ex- _
porlación de laa mercandas seré. de seis meses.

Oct&vo.-La opcIón del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de soUcitar la correspondiente licencia de eXPortación, en
los otros dos 8ist~mas. En todo caso· deberá indicarse en lag
correspondientes casillas, tanto de la declaracióil o licencia efe
importación como de la licencia de exportación, Que el titulu
se acoge al régimen de· tráfico de perfecclonamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el, mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en. T6gimen de trafico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Enel sistema de reposición con' franquicia arance
laria y de devoluctónds derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 12 de.' febrero de 1984 para el producto 1,
y el 24 de noviembre de 1983 para el producto 11. a nombre
de ",lb, Goldschmidt., y ei 13 de septiembre de 1984 a nombre
de -Casco Nobal. S. K., hasta la aludida fecha de publícación
y el 13 de septiembre de 1984 a ..Casco Nabel, S. A._. en el
.Boletín .Ofíc~al del Estado., podrán acogerse también a los
beneficios colT'SSpondientes. siempre que. se haya hecho constar
en la licencia de exportacIón y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución.

Para estas exportac1ones, ios plazos señalados en el articu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el -Boletín Otlcial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo ·aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa qUe se deriva de las
~iguientes dap06ic1ones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Otlcial del Estado. núm. 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (..Boletín Oficial del Estado- ntrm 282J.
Orden del Ministerio de .Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..BoleUn Oficial del Estado. nlUn. 53l.
Orden del Ministerio de- COmercio de U de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.nñm. SS).
Circular de la Dirección General de AdUanas de 3 de mar

zo de 1978 hBoletin Oficial del Estado- n\l1n. TU.

Duodécimo,--1& Direoc1ón General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro· de 8U8 respectivas compe
tencias, adOPfarán las medidas adecuadas. para la correcta apli
cación y desenvolvim1entode la presente autorización. .

Decimotercero.-El régimen de ·tré1lcodeperfecclonamiento
activo se autoriza por la presente· Orden 88 considera conti
nuación del que tenia la flDna .Tb. COldacbmldt>. S. A.•• según
Orden de ,. de enero de 11182 (.Bolet1n Ollclal del Estad.. de
12 de ,febrero), a. efectos de la mención que en las licencias de
expOrtación y correspondiente hota de detalle se haya hecho del
citado régimen ,. ~ducado o de la lOl191tud de .u prórroga.

1.0 que comunico & V. 1. para su oonOClmieÍlto "f efectos.
Dios parde • V. l. muchos aftoso
Madrid. 11 de octubre de lD84.-P. D.• el Director general d.

Exportación,· Apolonlo Ruiz Ligero,

I1mo, Sr. Director .general de Exportación~

24174 ORDEN de 17 de octubre de 1984 por 14 q"e ••
aUtoriza o la firma ..compaMc Eapafl.ola de la Pe
ntdUna y Anttbiótkol. S. A .•~ .l régtmen de tráfico
de p.rl,ccion4miento octtvo para kI ImPortación
de dlver_ product06 qUlm/cOo Y 14 _rtaclón de
fosfomlclna cdlcleo y _leo. _to, prapta,.
Mto, eJteorato )' .stol4to de .rttrormcinG, omptct-.
Una trihldrato.

fimo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el ero
pedlente prolllovldo pOr le empresa <Compallla Espaftola de la
.Peniclllna y Antibióticos. S. A.•• solicitando el régimen de trá
1100 de per!$(lC1onamlento activo para la Imporlaclón de dlver
lOS productos q,u1:m1ooB '1 la exportacl6n de fosfomic1na cé.lclca
y dlsódlca. tio(:!anato. proplanato. eetearato T estolato de erl-
ltOmlcina. amplclllna tnhldnLto. .

Este MInisterio,· de. acuerdo & lo informado T propuesto por
la Dlrecclón General de ExportacIón. ba resuelto,

Primero.--se autoriza el régbDende tr61lco de perfeccIona
miento acUvo & la firma .Compa1l1a Espa:ftola de la Penicilina
y Antibl~tloo~. S. A.. (C!lPAI. con domicilio en carretera de
!rún. kilómetro 19.3. San SebastlAn de los Boyes (Madrid). Y

'n'dmerode identificación f1Soal A·28OIT785. Sólo .e admite la
operación por el sistema de admisión temporal.

5egundo.-Las mercanclaa de importacIón lerAn las li-
guiente!::

1. D-lI-FenetUam1na, P. E. 29,22.99.8.
2. Butenol terclarlo. P. E. 29.04.14.
3. Alcohol proparglllco, P. !l. 29.0<.39.9.
4. Tricloruró de fOsf'oro, P. E. 28.80,09.
S, Btm:ceno'- P. E, 29.01.03.


